
TEMA 2 – LA ESPAÑA MEDIEVAL  

A) Al-ÁNDALUS  

1. ¿Qué monarquía reinaba en la Península Ibérica en el 711? (pregunta cerrada) 

La monarquía visigoda de Toledo (o Reino Visigodo de Toledo).  

2. Describa las causas de la invasión musulmana. (pregunta abierta)  

Las causas que explican la invasión musulmana fueron:  

La crisis interna del reino visigodo, con graves luchas internas entre la nobleza debido              
a los continuos conflictos sucesorios tras la muerte de sus reyes. De hecho, cuando              
llegan los musulmanes, en el reino había una disputa entre el Rey don Rodrigo y los                
hijos del anterior rey, Witiza.  

La política expansionista del Islam bajo el Califato Omeya, que había llevado al             

califato a conquistar el norte de África, quedando el camino abierto para que Tarik y               
Muza invadiesen la península.  

3. La evolución política de Al-Ándalus. (pregunta abierta)  

En la evolución política de Al-Ándalus, que es el territorio de la península que estuvo 
bajo dominio musulmán a lo largo de todo el medievo, se distinguen varias fases:  

Primero fue un Emirato dependiente (711-756) del Califato Omeya de Damasco.  

Cuando la dinastía Abasí tomó violentamente el poder del Califato, el último            

superviviente de la familia Omeya, Abd al-Rahman (el futuro emir Abd al-Rahman I),             
huyó hacia Al-Ándalus y con el apoyo de un ejército de sirios y bereberes logró               
conquistar el emirato y creó el Emirato Independiente (756-929), que fue           
políticamente independiente pero religiosamente seguía bajo la autoridad del Califato          
Abasí de Bagdad.  

A principios del s. X el emirato sufrió una profunda crisis interna que no se resolverá                

hasta que Abd al-Rahman III llegue al poder y derrote militarmente tanto a sus              
enemigos internos como a los reinos cristianos, proclamando el Califato de Córdoba            
(929-1031), dejando ya de depender del Califato Abasí de Bagdad. Pero tras una             
época de esplendor bajo el reinado de su hijo Al-Hakam II, el califato entraría en crisis,                
con numerosas guerras civiles entre árabes, bereberes y mercenarios eslavos.  

De esta forma el califato se descompuso en una serie de reinos independientes 

llamados Reinos de Taifas, destacando la taifa de Sevilla, un hecho que ayudó al 
proceso de la Reconquista cristiana. Lo que obligó a las taifas a buscar el apoyo de los 
imperios norteafricanos creados por los bereberes. Fueron dos:  

Primero llegaron los almorávides (gobernaron Al-Ándalus entre el 1086 y el 1144),            

aunque finalmente fueron destruidos por las luchas internas entre bereberes y           
árabes, y por los reinos cristianos.  

En segundo lugar, cuando el poder almorávide fue destruido, tras dividirse Al-Ándalus            

nuevamente en Reinos de Taifas, llegaron los almohades (gobernaron entre el 1146 y             
el 1232), pero fueron derrotados por la unión que formaron los reinos cristianos,  



destacando la batalla de las Navas de Tolosa en el 1212. Tras la caída del Imperio                
Almohade, Al-Ándalus volvió a dividirse en taifas, destacando el Reino Nazarí de            
Granada (1246-1492) creado por la dinastía de los Banu Nasr -también conocidos            
como nazaríes-, que durante dos siglos fue el último estado musulmán que sobrevivió             
en Al-Ándalus, esto se debió a causas como su gran riqueza económica y a que fueron                
vasallos del Reino de Castilla. Finalmente, bajo el gobierno del rey Boabdil, fueron             
conquistados por los Reyes Católicos en el año 1492.  

4. ¿A qué dinastía pertenecía Abd al-Rahman I y por qué fue un personaje histórico 

importante? (pregunta cerrada)  

Pertenecía a la dinastía Omeya. Fue importante porque creó el Emirato 

independiente de Al-Ándalus.  

5. ¿Quién fue el primer califa omeya de Córdoba? (pregunta cerrada) 

Abd al-Rahman III.  

6. ¿Quién fue el último rey de Al-Ándalus? (pregunta cerrada)  

El Rey de Granada Boabdil.  

7. ¿En qué radica la diferencia entre un emir y un califa? (pregunta cerrada)  

En que un emir concentra o tiene los poderes político y militar de un territorio,               
mientras que el califa, además de tener los poderes político y militar, es el líder               
espiritual y religioso del Islam (Califa significa «representante», en el sentido de que             
es el sucesor y delegado del profeta Mahoma, en la dirección de la comunidad              
musulmana).  

8. Describe la organización política y administrativa de Al-Ándalus. (pregunta abierta)  

La organización política y administrativa de los estados que hubo en Al-Ándalus era             
piramidal. En su cabeza y controlando el poder político y militar, dependiendo de la              
época, hubo un valí o gobernador (durante la conquista del reino visigodo), un emir              
(durante los emiratos) o un califa (en época del califato), este último además tuvo la               
jefatura religiosa.  

Por debajo del emir o el califa, estaba el hachib, una especie de primer ministro en                

quien se delegaba las tareas de gobierno. Por debajo del hachib estaban los visires,              
especie de ministros encargados de un ministerio -llamados divan o diwan- al que se le               
asignaba una tarea concreta.  

A nivel administrativo, primero el emirato y después el califato, se dividieron en             

territorios denominados coras (algo así como nuestras provincias), cada una con su            
capital y controladas por un valí o gobernador. Un tipo especial de coras eran las               
marcas, que se situaban en la frontera con los reinos cristianos y en las que el valí                 
tenía un mayor poder militar.  

En la época de las taifas, cuando terminó el califato, estos valíes se convirtieron en               

reyes de taifas y gobernaron de forma independiente, pero siempre manteniendo un            
sistema político piramidal. 

9. ¿Qué características tenía la hacienda pública musulmana? (pregunta abierta)  



La hacienda pública andalusí se caracterizó por tener un sistema fiscal centralizado y             
diferenciado según la religión del individuo. Había dos tipos de impuestos: ordinarios            
y extraordinarios.  

Entre los impuestos ordinarios los musulmanes solo pagaban la limosna, que consistía            

en el pago de un diezmo -una décima parte- de sus riquezas. Los no musulmanes               
(mozárabes y judíos) pagaban una tasa de capitación (un impuesto per cápita que se              
impone a los hombres adultos y libres no musulmanes a cambio se les permite              
practicar su fe). Y en los territorios conquistados, sus habitantes (tanto no musulmanes             
como musulmanes conversos) pagaban un impuesto sobre la renta de la tierra.  

Entre los impuestos extraordinarios tenemos tributos o pagos excepcionales para          

sufragar las campañas militares o las parias que en algunas épocas se pagaron a los               
reinos cristianos.  

10. ¿En qué consistía el sistema de parias y qué consecuencias tuvo? (pregunta abierta)  

En un sistema por el cual los reinos musulmanes pagaban tributos a los reinos              

cristianos a cambio de protección militar y de no ser atacados, como ocurrió durante              
la época de los Reinos de taifa y el Reino Nazarí de Granada.  

Las consecuencias que tuvo fue que los reinos musulmanes se debilitaron y se             

hicieron dependientes de los reinos cristianos para sobrevivir, aparte de enriquecer a            
los reinos cristianos. Además, con las parias aumentó la recaudación de impuestos, lo             
que provocó también problemas internos por el descontento de la población.  

11. Explique los rasgos principales de la sociedad hispano-musulmana. (pregunta abierta)  

La sociedad hispano-musulmana o andalusí se caracterizó por ser muy heterogénea, es 

decir, había una gran diversidad tanto religiosa -musulmanes, judíos y cristianos como 
étnica -árabes, bereberes, eslavos, etc-.  

Dentro de los musulmanes debemos distinguir entre tres grupos:  

En la cúspide o parte alta de la pirámide estaban los árabes, una minoría que               
descendía de los árabes que llegaron en los primeros momentos de la conquista.             
Ocupaban los altos cargos de la administración y eran grandes propietarios de tierras.  

Debajo de los árabes estaban los musulmanes bereberes, que servían en el ejército o              

en los cargos inferiores de la administración, aparte de dedicarse a la agricultura, la              
artesanía y el comercio.  

Eran la mayoría de la población musulmana de Al-Ándalus junto a los muladíes, el 

último grupo de musulmanes y que eran descendientes de la población hispano 
visigoda -tanto las familias de la antigua nobleza como el pueblo- que se convirtió al 
Islam.  

Con menos derechos que los musulmanes tenemos a las minorías religiosas:  

Los mozárabes eran los cristianos que siguieron viviendo en Al-Ándalus conservando           
sus creencias, aunque adoptaron muchas costumbres árabes. Vivían en arrabales          
propios separados de los musulmanes. 
Los judíos, que tuvieron un estatuto legal similar a los mozárabes, vivían en barrios 



separados, las juderías, y se dedicaban al comercio, la artesanía o la medicina.  

Por último, sin estatuto de persona, estaban los esclavos, la mayoría eran extranjeros,             

trabajaban en tareas domésticas o servían en el ejército -como los eslavos-, acabaron             
muchos de ellos convirtiéndose al Islam con el paso del tiempo.  

12. ¿Qué tres culturas coexistieron en la Península Ibérica durante el medievo? 

(pregunta cerrada)  

Coexistieron las culturas judía, cristiana (mozárabes) y musulmana.  

13. ¿Cómo se conocían a los cristianos que vivían en territorio musulmán? (pregunta 

cerrada)  

Mozárabes.  

14. ¿Quiénes eran los muladíes? (pregunta cerrada)  

La población de origen visigodo o hispano-romano que se convirtió al Islam cuando 

fueron conquistados por los musulmanes.  

15. Características generales del arte islámico. (pregunta abierta)  

En general, el arte islámico o andalusí se caracterizó por su carácter religioso, el              
predominio casi exclusivo de la arquitectura sobre otras artes mediante la           
construcción de mezquitas (Mezquita de Córdoba), alcazabas (Málaga y Almería) y           
palacios (Medina Azahara de Córdoba, la Aljafería de Zaragoza y Alhambra de            
Granada), la importancia de la decoración y el dominio de la abstracción (la             
decoración es esquemática) sobre el realismo. Otra característica es que tomó           
prestados elementos de otras culturas, como el arco de herradura de los visigodos.  

B) REINOS CRISTIANOS  

1. ¿Qué cronología, en siglos, abarca el proceso de Reconquista? (pregunta cerrada)  

Abarca desde el siglo VIII al siglo XV (Desde la batalla de Covadonga y los tiempos del 

señor Pelayo).  

2. ¿Dónde si situaron los primeros núcleos de resistencia cristiana frente al Islam en 

España? (pregunta cerrada)  

En el norte de la península: la Cornisa Cantábrica y los Pirineos.  

3. ¿Qué reino surgido en el s.VIII se consolida como el primer núcleo político relevante 
del proceso de Reconquista? (pregunta cerrada)  

El Reino de Asturias.  

4. ¿Qué fue la Marca Hispánica y qué ocurrió tras su descomposición? (pregunta  abierta)  

La Marca Hispánica fue la frontera sur del Imperio Carolingio (Reino Franco de 

Carlomagno) con Al-Ándalus. Se extendía desde Pamplona a Barcelona y fue creada  
por el emperador Carlomagno a finales del s. VIII y duró hasta el siglo XII, cuando los                 
Condados Catalanes se incorporaron a la Corona de Aragón tras la unión de Petronila,              



la heredera del Reino de Aragón, con el conde de Barcelona Ramón Berenguer IV, en el                
año 1150.  

De su descomposición nacieron distintos condados y el Reino de Pamplona -en el 

futuro conocido como Reino de Navarra. Así ocurrió:  

En el año 820, Aznar Galíndez se independizará de los carolingios y creará los 

Condados Aragoneses.  

En el año 830, Íñigo Arista -un noble pamplonés-, expulsó a los condes carolingios que 

gobernaban Pamplona y creó el Reino de Pamplona.  

Y a finales del s. IX, en Cataluña, el conde Wilfredo “el Velloso” creará los Condados                

Catalanes, haciéndolos hereditarios, lo que quiere decir que aunque seguía siendo           
vasallo de los francos, políticamente era independiente.  

5. ¿Quién fue Sancho III el Mayor y por qué fue un personaje histórico significativo? 

(pregunta cerrada)  

El rey de Navarra entre el 1004 y el 1035 (s.XI).  

Fue un importante personaje histórico porque creó el Reino de Navarra -a partir del              

Reino de Pamplona- y porque entre sus hijos y sucesores estuvieron los primeros             
reyes de Castilla (Fernando I) y Aragón (Ramiro I).  

6. ¿Cómo fue el nacimiento de la Corona de Aragón? (pregunta abierta) Con la unión 

definitiva del reino de Aragón y el condado de Barcelona, en el 1150.  

Todo empezó tras la muerte sin descendencia del rey de Aragón (Alfonso I), cuando              

los nobles aragoneses proclamaron rey a su hermano Ramiro, que era monje. De             
hecho era conocido como Ramiro II “El Monje”, quién dedicó al reinado el tiempo              
justo para tener un sucesor antes de dedicarse de nuevo a la vida monacal, de esta                
forma contrajo matrimonio y tuvo una hija – Petronila-, que con solo un año de edad                
sería comprometida con el conde de Barcelona, Ramón Berenguer IV, a quien            
encomendó el gobierno de Aragón en el año 1137.  

7. ¿Qué importante victoria cristiana abrió el camino a Andalucía en el año 1212? 

(pregunta cerrada)  

La batalla de las Navas de Tolosa (entre los almohades y la coalición de reyes 

cristianos de Castilla -Alfonso VIII-, Aragón -Pedro II-, Navarra -Sancho VII-)  

8. ¿Qué reinos lo suscribieron y qué consecuencias políticas se derivaron del Tratado de 

Almizra? (pregunta cerrada)  

El Tratado de Almizra lo suscribieron los reyes Fernando III de Castilla y Jaime I (“el 

conquistador”) de Aragón.  

Sus consecuencias políticas fueron la expansión de Castilla por Andalucía, dejando a la             

corona de Aragón sin la posibilidad de expandirse hacia los reinos musulmanes del             
sur. 

9. ¿Qué rey unificó definitivamente los territorios de Castilla y León en el año 1230 en  la 
Corona de Castilla? (pregunta cerrada)  



Fernando III (conocido como “el Santo”).  

10. Explique brevemente cómo fue el acceso de la dinastía Trastámara tanto a la Corona 

de Castilla como a la de Aragón. (pregunta abierta)  

La dinastía de los Trastámara (de la cual descienden los Reyes Católicos Isabel I de 

Castilla y Fernando II de Aragón) llegó al poder en Castilla en el s. XIV y a Aragón a 
principios del s. XV, durante la Baja Edad Media.  

En Castilla hubo una cruenta guerra civil entre Pedro I “el Cruel” (que gobernó entre               

1350-1369) y su hermanastro Enrique de Trastámara, quién se aprovechó del enfado            
que tenía la nobleza y la Iglesia con Pedro I, consiguiendo de esta forma sus apoyos                
Enrique de Trastámara, los cuales serán muy importantes en la guerra civil que             
finalmente ganó, coronándose como Enrique II (1369-1379). Se iniciaba así la dinastía            
Trastámara en la Corona de Castilla.  

En Aragón fue el resultado de un acuerdo entre los nobles de la corona, donde tras la 

muerte sin descendencia del monarca aragonés Martín el Humano (1410), acordaron 
en el llamado Compromiso de Caspe (1412) elegir como rey a un Trastámara, 
Fernando I de Antequera.  

11. ¿Por qué fue significativo el compromiso de Caspe para la historia de la Corona de 

Aragón? (pregunta abierta)  

Fue significativo porque supuso la entrada de la dinastía de los Trastámara en la 

corona aragonesa, a través de Fernando I de Antequera.  

12. ¿Hacia dónde se dirigió la política exterior de la Corona de Aragón a partir del siglo 

XIII y por qué? (pregunta abierta)  

En el s. XIII la política exterior de la Corona de Aragón se dirigió hacia el Mar 

Mediterráneo (Baleares, Córcega, Sicilia, Nápoles).  

Esta política exterior fue consecuencia del Tratado de Almizra (firmado en el año             

1244) entre Fernando III el Santo, rey de Castilla, y Jaime I el conquistador, rey de                
Aragón, por el cual la corona aragonesa se quedó sin opciones de seguir             
expandiéndose hacia los territorios de Al-Ándalus porque la frontera con Al-Ándalus           
se la quedó Castilla.  

13. ¿Qué reinado protagonizó el final de la Reconquista? ¿Qué reino fue conquistado? 

(pregunta cerrada)  

El Reinado de los Reyes Católicos protagonizó la última fase de la 

Reconquista. El Reino Nazarí de Granada fue el reino conquistado.  

14. Describe la organización política y administrativa de los reinos cristianos. (pregunta 

abierta)  

En la organización política y administrativa de los reinos cristianos el rey ocupaba la              

cima del poder feudal, pues era considerado el señor de todos los habitantes de su               
reino y el jefe político y militar. Aunque en realidad, su poder estaba limitado por los  
estamentos privilegiados de la nobleza -el rey medieval es considerado un “primus            



inter pares”, es decir, el noble principal y del que todos los demás nobles eran vasallos,                
pero un noble al fin y al cabo-, y por la Iglesia -porque el poder real se presuponía que                   
venía de Dios, y esto fue aprovechado por el Papa y los obispos para influir en la                 
política-. La limitación del poder real era mayor en Aragón que en Castilla, debido al               
sistema de gobierno pactista.  

En torno al rey se fue creando un grupo de personas -de los estamentos privilegiados 

que le ayudaba en las tareas de gobierno y en el día a día, al que se denominó curia 
regia o corte -no confundir con las “Cortes”, que es otra cosa-.  

A partir del siglo XIII surgieron las Cortes, institución cuyo origen eran las reuniones              

extraordinarias de la curia regia, en las que se integraron el grupo de privilegiados -               
nobleza y clero- y el grupo del estado llano o tercer estado -los no privilegiados de las                 
ciudades, compuesto por representantes de la burguesía principalmente-. Cuando se          
reunían las Cortes, el rey estaba obligado a oír las peticiones de los distintos              
estamentos -otra cosa es que les hiciese caso-. Y a continuación el rey planteaba              
propuestas que debían ser aprobadas, y que normalmente era o bien la creación de              
algún impuesto o el reclutamiento de una leva militar.  

En el ámbito local, dependiendo del reino cristiano, en la Corona de Castilla vamos a               

tener al Concejo de regidores como principal órgano de gobiernos -algo así como el              
ayuntamiento-, y en el s-XV aparecerá la figura del corregidor como representante real             
en la ciudad con el objetivo de supervisar la política municipal (para que esta              
favoreciese a los intereses del rey).  

En la Corona de Aragón, como era pactista, cada reino que la formaba tenía sus               

propias instituciones, pero por norma general era un consejo municipal de varios            
miembros y un magistrado elegido por el rey.  

15. Razona y explica la diferencia entre los modelos de monarquía autoritaria y pactista. 

(pregunta abierta)  

En el modelo de monarquía autoritaria el rey tenía un mayor poder sobre la nobleza,               

por lo que pudo gobernar sin la oposición de instituciones como las Cortes o la Curia                
Real. Fue propio de la Corona de Castilla.  

En el modelo de monarquía pactista, propio de la Corona de Aragón, el rey tenía que                

gobernar pactando con las Cortes unas veces, y con la nobleza y la Iglesia por               
separado en otros momentos, comprometiéndose el rey a respetar las leyes y fueros             
de cada uno de los reinos que componían la corona. Un ejemplo de este modo de                
gobernar fue la relación de los reyes de la Corona de Aragón con las Cortes.  

16. ¿En qué consistió el Honrado Concejo de la Mesta y a que se debió su importancia en 

la España medieval cristiana? (pregunta cerrada)  

Consistió en una organización o institución creada en el año 1273 por el Rey Alfonso X                

el Sabio, compuesta por los propietarios de la ganadería trashumante de la corona de              
Castilla -nobles en su mayoría- que se encargaba de regular la trashumancia -el             
pastoreo de los rebaños de ovejas-, y que otorgó grandes privilegios a los ganaderos 
(como la creación de cañadas reales por las que pasar, o protección jurídica frente a               



los campesinos de las tierras por donde pasaban). Funcionó durante parte de la Edad              
Media y durante la Edad Moderna.  

Debió su importancia a que favoreció el crecimiento de la producción de la ganadería              

ovina castellana, sobre todo de la producción de lana de oveja merina, que será muy               
importante en la Edad Moderna.  

17. ¿Qué fue la Escuela de Traductores de Toledo? (pregunta cerrada)  

Una institución creada por el Rey Alfonso X el Sabio que se encargaba de traducir al 
latín obras árabes y judías.  

18. Explique brevemente como fue el proceso de Repoblación. (pregunta abierta)  

La repoblación es el proceso de ocupación de los territorios de frontera que los reinos               
cristianos iban consiguiendo durante la Reconquista. El objetivo era asentar a           
pobladores cristianos en las tierras ganadas a los musulmanes, asegurándose así los            
territorios conquistados.  

El proceso varió a lo largo de los siglos, utilizándose distintos modelos según las              

características de los repobladores, intenciones de los reyes cristianos, situación          
política, etc.  

Al principio fue la presura o aprisio la fórmula más utilizada entre los siglos VIII y X, al                  

principio de la reconquista. Consistía en la simple ocupación de la tierra, ya que según               
el derecho romano, quien cultivaba un terreno despoblado se convertía en su            
propietario mediante el alodio - régimen de propiedad en el cual el propietario tiene el               
dominio completo sobre ellas, es decir, tanto el directo como el de uso-. Se realizó por                
iniciativa de nobles y monasterios y se dio en fundamentalmente en el norte             
peninsular y valle del Duero.  

Entre los siglos XI y XII se llevó a cabo la llamada repoblación concejil en las zonas                 

comprendidas entre el Duero y los Montes de Toledo en Castilla y León, y la depresión                
del Ebro en el este peninsular. Esta forma de repoblación se vio favorecida por el               
crecimiento demográfico de los reinos cristianos. Consistía en dividir el territorio en            
unidades administrativas -el equivalente a nuestros términos municipales- compuestas         
de con una ciudad o villa en la que se asentaban los pobladores y los representantes                
del poder real y de un alfoz –territorio circundante de la villa, donde estaban las tierras                
de cultivo y demás aldeas-. Una vez que se constituía el concejo municipal, el rey               
otorgaba a la ciudad un “fuero” (estatuto jurídico con el conjunto de normas y              
privilegios locales), o una carta puebla (que venía a ser una serie de privilegios y               
exenciones para atraer a pobladores).  

Finalmente, en la baja Edad Media (s.XIII-XV) tendremos una distribución de tierras            

mediante el sistema de repartimientos, por el cual los reyes compensarán a los nobles              
y a las órdenes militares con la repartición de grandes lotes de tierras como pago por                
su apoyo militar, como por ejemplo ocurrió con las “mercedes enriqueñas”. De esta             
forma aparecerán los grandes latifundios de Andalucía.  

19. ¿Cómo era la sociedad cristiana medieval? (pregunta cerrada)  

Estamental (pues se basaba en tres estamentos: la nobleza, el clero y el estado llano). 
20. Caracteriza brevemente cómo se organizaba la sociedad estamental. (pregunta 



abierta)  

La organización de la sociedad cristiana presentaba una estructura similar en los            

diversos reinos. Estaba dividida en tres estamentos (nobleza, clero y estado llano). Los             
estamentos privilegiados eran la nobleza y el clero, quiénes basaban su poder            
principalmente en la posesión de la tierra. Poseían los privilegios: estaban exentos de             
pagar impuestos, disponían de leyes y tribunales especiales para ellos. Dentro de la             
nobleza y del clero también existían diferencias por su origen (alto y bajo). A partir del                
siglo XIV la nobleza consiguió consolidar su posición social y económica al instituirse el              
mayorazgo, que establecía que el primogénito varón heredaba y estaba vinculado a            
todas las posesiones de la familia, siendo imposible de esta manera que se redujese el               
patrimonio de la nobleza.  

El estamento no privilegiado era el pueblo llano o tercer estado, y abarcaba la mayor               

parte de la población. El pueblo llano se caracterizaba por estar sometido a la ley               
común y por ser la base tributaria del sistema fiscal. Los campesinos constituían la              
mayoría de la población. Entre ellos existían notables diferencias.  

En las ciudades vivían fundamentalmente artesanos y comerciantes. A partir del siglo            

XIII, la expansión comercial permitió el crecimiento y desarrollo urbano, con la            
aparición de una incipiente y próspera burguesía. No obstante, en las ciudades la             
mayor parte de la población tenía una forma de vida modesta, y abundaban los grupos               
de pobres y marginados.  

Las minorías religiosas más importantes que habitaron los territorios cristianos          

peninsulares fueron los mudéjares (musulmanes viviendo en territorio cristiano) y los           
judíos.  

Los mudéjares eran numerosos en los reinos de Valencia y Murcia. Se dedicaban al              

trabajo en el campo y a los oficios artesanales. Constituían una mano de obra              
cualificada y barata.  

Los judíos gozaron de la protección de numerosos monarcas a cambio de sus servicios              

administrativos y financieros. Muchos de ellos eran comerciantes, artesanos, médicos          
y banqueros. Tanto mudéjares como judíos se asentaron en las ciudades en barrios             
propios (aljamas o juderías respectivamente).  

21. ¿Qué nombre recibían los musulmanes que vivían en territorio cristiano? (pregunta 

cerrada)  

Mudéjares.  

22. Define qué eran los órdenes militares. (pregunta cerrada)  

Corporaciones u organizaciones religiosas compuestas por monjes soldados que         
mantenían votos similares al de las órdenes religiosas, como el voto de castidad, pero              
comprometiéndose además a combatir a los infieles -como se conocía a los            
musulmanes- y a proteger a los cristianos. Solían construir sus castillos en los             
territorios de la frontera.  

Ejemplos de órdenes militares fueron la Orden de Calatrava, de Santiago y de 

Alcántara en Castilla, y la Orden de Montesa en Aragón. 


